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hicieron bastante gracia? ¿Pero á qué es fatigarnos ni fatigarse los críti-

cos? ¿Si semejantes derechos son tan excesivos y tiránicos, como ponde-

ran Castro, Bobadilla , y los demás declamadores, tienen mas los que

los pagan que devolver á los Reyes ,Iglesias ó Señores los Lugares ó Ter-

ragdos que recibieron por ellos ? Pues á buen seguro que se nieguen

á recibírselos , y aun les darán gracias porque rescindan los contratos ;y

con esto cesará el pretexto para, tantas declamaciones tan faltas de razón

como llenas de ponzoña, .. , ... b. ... ,-\u25a0*\u25a0:

4^5

DE LA FACENDERA.

TTJLia Facendera, Facienda, ó Facenda, era, según afirma el Reveren-
dísimo Padre Berganza ,Expedición Militar,y Acción Concejil. En otra

parte dice (i): que es voz genérica porque compre henáe qualquiera obra que

se debia hacer en utilidad del bien público ,de los Lugares ,de los Parth
dos, de las Provincias ,y del Reyno; y aun algunas veces parece que se
toma por Expedición Militar.Lo que en el dia se entiende por Facende-

ra, ó Hacendera , en las Provincias que conservan esta voz, es el trabajo

personal que se hace á beneficio del Pueblo, precisando á los vecinos ó %
una persona de cada casa, á que concurran á él: así quando van por Con-

cejo á componer los caminos, arar las tierras del común, segarlas ,y tri-

llar el pan de ellas, se dice que están en Hacendera; y esto mismo sig-

nifican los fueros que dio el Abad de Oña Don Pedro á. los de Cillaper-

lata, quando dicen:
"

Praterea aááimus vobis aliuá Forum, ut uno quo que amo

"faciatis Facenderam áuos dies,et iliiqui de foris fuerint, eodem moáo ve-

"niant ad operandum, quando vos allij operayeritis : et.sinon venerint,pra

"unaquaque opera, tres áenarios unusquisque persolvat: et dum operaveritis

"Dom-inus Cellaprelatensis reficiat vos." ,.,í

En los fueros que dio el Santo Rey Don Fernando á la Ciudad de Cór-

dova, en Toledo en ocho dias andados de Abril en la Era de 12Ó9, sé

hace mención de la Facendera, y por ellos parece era servicio real ó per-

sonal que se debia al Rey ,ó á otros Señores , por razón de las hereda-

des. Este es su texto (2): "Aun do é otorgo á todos los Caballeros de Cáráova\
«i? de todo su término, á los que agora son, é son por venir ,que toáas las

"heredades que han en Coraova ,ó en alguna partiáa de su término ,ó auran

"de aquí aáelante, que non den diezmo ninguno «w'Fasendera ninguna alRey,

"nin á ninguno otro. E quienquier que las sus hereáaáes dellos arrenáare,
"de

(i) Tomo 2 , págin. $6. (2) Archivo de los Duques de Bejíjr.
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"áe los frutos non den diezmo ninguno: mas (i)los avan dichos Caballeros sean
"libres é quitos con todas sus heredades sin Fasendera ninguna. .

"Do é otorgo sobre todo esta franquesa é soltura á todo el Conceio de
"Córdova, á los que agora son, é á los que son por venir ,que quienquier
"que en Coraova morare ,é en la Cibáat fisiere caballería segunt el fuero
"de Coraova ,de sus heredades, las quales han en toda la tierra del mió
«Señorío, non pechen por ellas nin fagan Fasendera ninguna, mas por la
vvesináat ,é por la Fasendera, é por la caballería áe Coraova sean escu-
"saáos en toáas las otras Villas é Lugares áe toáo mió Señorío de la mi
"tierra."

"Mando sdbresto é otorgo al Conceio de Coraova que toáas las Villas
"que son en el término de Coraova é áe las Aláeas ,siquier sean mias ,si-"quier de mi bodega ,ó áel Obispo áe Coraova ,ó áe Santa María ,ó áe
"la Oráen áe Calatrava , ó áel Hospital áe Burgos , ó de algunt Caballe-
»ro, ó de algunt orne qualquier ,fagan Facendera con la Ciuáat de-Córáo-
"va, así como fasen cibáaáanos de Coraova. Maguera áe las Villas áel
"Obispo de Córdova, é de las Aldeas de la Eglesia áe Sania Maria áe
"Córdova, mandamos así que la pechen la Fasendera, la qual deximos de-
"suso que deben faser con el Conceio áe Coraova, fagan lo,mas cójalo orne
"áel Obispo é déla á los Alcalaes áe Córdova, ca non queremos que los
"Alcalles,nin los cibáaáanos de Córdova hayan ninguñt poderío nin premia
»sobre tos ornes áel Obispo, é de la Eglesia de Córdova ,mas sean libres
"de toda pecha é de Fonsadera otra del Rey. E si yo,ó mi fijo,ó algu-
"no de mi linage quisiéremos algunt pecho ó alguna Fasendera haber de los
»ornes del Obispo, ó áe la Eglesia áe Santa María, non sean teníaos áe fa-
"ser otra pecha ó otra Fasendera con los cibáaáanos áe Córáova."

El primer capítulo de estos fueros dice en substancia que los Caballe-
ros de Córdova sean esentos de dar Fasendera al Rey y á otra persona,
de las heredades que tenian en dicha Ciudad y en su término, ahora las
¿beneficiasen por sí, ahora por sus arrendadores. El segundo estiende la mis-
ma gracia á las heredades que tenian en todo el Reyno ,queriendo que
con la Facendera de Córdova, se desobligasen de las que debiesen en otros
Lugares. De estos dos capítulos se infiere que la Facendera se adeudaba
por las heredades que cada uno tenia, y que se pagaba en la Ciudad,
Villa, ó Lugar donde estaban situadas.

En el tercer capítulo dispone que las Villas y Lugares de los términos
de Córdova y de sus Aldeas hiciesen la Facendera con el Concejo de la



Ciudad, como si fuesen moradores en ella, y que por lo tocante á las Vi-
llas del Obispo ,y de la Iglesia Catedral ,la cogiesen las personas que el
Obispo ordenase, y de su mano la recibiesen los Alcaldes de Córdova; y
si los Reyes quisiesen alguna Facendera de los hombres del Obispo, ó de
la Iglesia de Santa María , que en tal caso no la hiciesen con los ciuda-
danos de Córdova. .'

Si lo que de este capítulo resulta, se junta con lo demás que dexamos
dicho, se verá que la Facendera se pagaba por razón de las heredades, y
que se debia al Rey ,Señor ,Ciudad ,Villa,ó Lugar ,de quien eran los"
términos donde estaban ,yque esta obligación se satisfacía con dinero ó
con trabajo personal, y que no eran esentos de ella los que no tenian he-
redades ,quando el trabajo á que concurrían ,cedía en beneficio de todos.'

Para que mejor se entiendan loa fueros de Córdova ,y que la Facende-
ra se adeudaba por razón de las heredades que de los Reyes ó Señores te-
nian, copiaré otras cláusulas de los que dio el Rey Don Sancho el Bravo á los
pobladores de la Villa de Castrillo en el año de 1292, pues dicen les da
dicha Villa con sus términos ,montes ,prados , tierras , &c. con calidad
de que le den tres Facenderas para las heredades que reserva para sí,una
para sembrarlas ,otra para barbecharlas ,y otra para segarlas.

Los instrumentos, que ahora daré, llaman Facendera á qualquier tra-

bajo material á que era obligado todo el común» En Un concierto hecho
en 15 de Abril de igo6 entre el Concejo y Hombres-Buenos del Lugar
de Manganeses de la Polborosa de una parte , y Don Alonso Pimentel,
Conde de Benavente, de la otra, sobre los pechos, derechos , términos,
rentas, &c. que dicho Conde tenia en este Lugar, se dice, "que se obli-:
«gan á pagarle quatro mili maravedís porque sean libres de la vela dé
»la Fortaleza de Benavente (1), y porque no sean obligaáol á hacer ni ha-
"gan ninguna serventía en la dicha Fortaleza > ni en la Cerca de la dicha
"Villa,ní en la Molinera de Villabrazaro ,ni en ei} Bosque ,é Bosques"
"del Conde ,ni en otra Facendera é serventía alguna."

En un libro de las rentas de maravedís, pan, vino, -&c. que Don Al-*
baro de Zúñiga, Duque de Plasencia y Bejar, tenia en el año de 1454'
en sus' Villas y Lugares, refiriendo las que le pertenecían en Traspinedo,
dice: vpaga el Concejo caáa año -, que áan áoce peones cada ano para las1
"labores de las dichas viñas cada un vasallo , é dales de Comer, é pan,
"é vino, é estos obreros son también para el coger de las pinas -, é para
"todas las otras Fasenderas del Señor , é para llevar las pinas á Valla-

ndo-

(i) Archivo de los Excelentísimos Condes de Benavente,
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"dolid á vender , é es de saber si entran todos los dichos peones , ó si sv-
,)bran algunos."

En la merced que hizo Don Alfonso Pimentel ,Conde de Benaven-
te, en 17 de Abril del año de 1454 al Concejo y Hombres-Buenos del
Lugar de San Miguel del Valle, se dice.(i): "otrosí que seaáes quitos y

"esentos de todos los otros tributos ,pechos ,é Facenderas ,que el Conce-
"jo de la áicha mi Villa áe Benavente entresí áerr amare é repartiere , é
"por los vecinos áe las Aláeas de la dicha mi Villa,para qualquier cosa

"que sean en qualquiera manera , ó por qualquier razón. Otrosí que seades

vescusaáos áe no venir á velar ni á ronáar á la áicha mi Villa,ni á áar

«Fasendera niyeras ,ni hacer otra serventía ninguna á la áicha mi Villa

"áe Benavente ,ni al Castillo, y Fortaleza della, ni otra Fortaleza -ni edi-

"ficio alguno que se haya de hacer é se hiciere en qualquier otro lugar áe
"miSeñorío ,ni áe los Lugares áe la áicha mi Villa"

DE LA OBRER.IZ A.

Obreriza significa lo mismo que Facendera: viene del verbo latino ope-
ror, obrar; y Facendera de fació, hacer. En miMonasterio de Santo Do-
mingo de Silos ,y en el de San Pedro de Arlanza , aun dura el derecho
de que vayan los vecinos de algunos de sus Lugares á segar para ellos,
ó á hacer otros trabajos ,y los dan el nombre de Obrerizas. Del mismo
modo los llaman los fueros que dio el Obispo de León Don Manrique á
los pobladores de Viliafrontin en el año de 1201 (2). "Dabit itaque (dicen)
"unus quisque populatorum ejusáem villaprepósito singulis annis infesto Sanc-
"tiMartini dimidium morabitinum pro enforcione , et duodecim operas per
"ünnum, unam scilicet in singulis mensibus ,prout villicus áisposuerit ,et

vminister áomus proviáebit eis in illaáie; in hieme in pane tritíceo, et vi-
ano bono in mane: in sero in pane, in vino, et legumine; in astate in pa-
"ne tritíceo, bono vino et legumine in mane; in meriáie in pane et vino; in
vsero in pane et vino et legumine ;et debent faceré bonam laborem ,et sine
"fraude."

Los fueros que pusimos de Cillaperlata convienen en lo mismo ,pues
como vimos decian : "Praterea addimus vobis aliud forum ,ut unoquoque"anno faciatis Facenderam dúos áies , et Miqui áe foris fuerint eodem mo-
ndo veniant ad operandum quando vos alliioperaveritis, et si non venerinf»
"pro unaquaque opera tres denarios unusquisque persolvat."

DE
(i) Archivo de los Excelentísimos Coh-

des de Bejar.'
(2) España Sagrada , tomo 36,página

CXXIXdel Apéndice.



según dicho Reverendísimo Padre Berganza, es Heredad qué

se siembra, y el tributo' de acudir á labrarla. Esta exposición es buena, si

la voz Serna se toma en su significación propia * porque Serna es lo mis-

mo que Senra, y Senra que Semná^ y los dos lo mismo qué Sémnatura

ó Seminatura ,del verbo latino Semino, sembrar. . Pero si no se entiende

con rigor, sino según la acepción que tiene en : las partes en que en él dia la

usan, se ha de decir que Serna vale lo mismo que Obmiza y Facenáe-

?a, y así á lo que en unos Pueblos llaman Serna > en otros nombran Fa-

cenáera; en otros Obreriza, y en otros Vereáa-, yque én este último sen-
tido es como Ja toman comunmente los documentos antíguos,.:-•

s

Para su demostración cotejaremos la confirmación :dé los
-
fueros dé tas

Lugares del Monasterio de Cárdena ihecha por el Rey Don Fernando el

Magno en el año de 1045 * cón la primera hoja' del libro de Becerro de

dicho Monasterio, y veremos que á lo que la confirmación llama,Fa-

cendera, nombra Serna él Becerro > y que estos nombres 'COrnprehenden

todos los trabajos y servicios que los vasallos de los dichos Lugares de-L

bian prestar á dicho Monasterio , &c, Las palabras del Privilegio son:

"ítem quia vos Patres mei Abbas et Monachi de Caraáigna pro remedio

"anima mea et pafentum meorum positis divino vacare obsequio: statuo ut

"pradictarum villarum Íncola Villafrigida Orbanelia:: vestra excollant txx-

«ra et hereditates vestras singulis mensibus bis\ cum bobus suis;et afTerant

«vinum annuatím de vestris preáiis-,et hereáitatibus aá Monasterium Bea-

«tiPetri, et aá mansiones vestras , et afferant Maderiam vestram á'\u25a0 nemo-

"ribus aá Monasterium, et aá áomos vestras -, unusquisque cum uno bobe:: ítem

"Statuo, ut inpradictis villis,Cietici commdrantesr.serviant ad airium Apos-

"tolorum Petri, et Pauli et aá vos Dóminos meos quoniam ináignum esset vi"-

"veré in bonis. vestris, et vos legitimo servicio defraudare, excepto quodin

"causis juáicium Ecdesiasticum habeant:: ítem statuo, ut Clerici^si emerint

"possessiones ab aliis vasalliis inpradictis villis,pectent pro eis, etfaciantxo-
«tam Facenderam Abbati áe Caradigna in ómnibus cum ceteris vasalliis." •

La letra del Becerro es: "áe Cardeñaxemeno dos Sernas de los carrmx

"la una por la Sant Johan para la madera traer: la otra por la Sant Mi-

"guel para traer el vino. Et avernos Serna para trillar ó arar cada quin-

»ce áias.
"De Castril del val: un sueldo cada vasallo, é las Pitanderas un sesen::.

"Agora usamos otra guisa: aviemos tres Sernas en el anno; una á barbechar,
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"et otra á sembrar, et otra á segar:: et aviemos de Mannería cinco sueld
"et una meaja ,que montan quatro maravedís et un noven. Et las Mannerí
"de los Clérigos el quoarto ó el quinto de lo que ovieren á mesura del Abb A
$,ó del Sellerizo. Estos son los derechos que ha elMonasterio enVillafria-
"Por Sant Martin quatro maravedís de la buena-, moneda. En Marzo el
»yubotáe los bueyes seis dineros áe, Ja buena moneda, et el buey tres áine-
?>nps.ret los que non han bueyes et las. Filanáeras tres meajas. Et Sernas
maáa quince dias. Et por Sant Johan un sueldo caáa omme ,los que ovie-
WWMs bueyes. Et por Sant, Miguel otros sentios suélaos et estos por los
»carros. Et los Clérigos han áe ir á Serna, ó embiar con líos otros; si non
"poáémoslos. privar áe los nuestros solares , ca el Privilegio áice :et Cleri-
jfdserviant-ad atrium, Se"

"

;;

No cargo,de mas pruebas para hacer constar qué era Serna ,porque las
puestas nada dexan que dudar.

D E LXTANT A R.

Xantar era el tributo que pagaban los Pueblos para dar de comer al
Rey quando iba personalmente á ellos,, ó á los Señores de los Lugares. Del
:Yantar del Rey, Reyna, y Merino Mayor, tratan muchas Cortes del Rey-
no, y entre ellas las Cortes de Valladolid de 22 de Mayo de la era 1331año de 1293, celebradas por el Rey Don Sancho (1): "Otrosí á lo que nos
«digéron en rason de los Tantares que nos entibiamos demandar nos ,ó la«Reyna mi muger, ó el Infante Don Fernando nuestro fijo, primero here-
«dero, á los Logares, nos non yendo á ellos: tenemos por bien que nos,
«nin la Reyna non tomemos Yantar ,nin le embiemos demandar, si non
«quando fuéremos nos al Logar; pero quando acaescieren estas cosas que•«aquí serán dichas, porque los Reyes onde nos venimos las oviéron, em-
«biar,ge las hemos demandar ,ansi como quando fuéremos en Hueste ó
«tuviéremos alguna Villa, ó algún Logar cercado, ó ficieremos Cortes' ó«quando acaesciere encaescimiento {parto) de la Reyna, que por estas co-
rsas las oviéron los Reyes onde nos venimos. E ansi derecho é guisado es«que las hayamos nos. Otrosí tenemos por bien que el Infante Don Ferran-
do nuestro fijo primero é heredero non embie demandar Tantar, nin lo
«tome quando andudiere con ñusco (con nos), é mandamos que la tome«quando andudiere en la tierra en nuestro -logar, é troxere consigo Alcal-aes pora faser justicia é derecho. E la quantia de los Tantares tenemos

«por
I', -cmvo de la Villa de ibones, y ArS^fftSBSffSSS^



«por bien que sea desta guisa : que la nuestra Yantar sea de seiscientos

«maravedís de la moneda de la guerra, é la de la Reyna dosientos ma-
«ravedís, é la del nuestro fijo heredero tresientos maravedís desta misma
«moneda. Otrosí á lo que nos digéron del nuestro Merino Mayor de Cas-
»tilla,que mandemos que las tome daquellos Logares ,onde las oviese á
«tomar, yendo al Logar: tenemos por bien que non den Tantar á ningún
«Merino , salvo al nuestro Merino Mayor quando fuere al Logar por sí
«mismo ,é que tome por Tantar en aquellos Logares do fueren los Tan-
atares mayores ciento é cincuenta maravedís de la moneda- de la guerra
«una vez en el año, é en los otros Logares do las debe haber que las
«tome segund es aforado.

También trata del Yantar la Hermandad que hicieron los Infantes,
Prelados, Ricos-hombres, y Señores de Castilla, León, y Galicia, so-
metiéndose al Infante Don Sancho por muchos desafueros , et muchos
dannos , et muchas fuerzas , et muertes , et prisiones , et despechamientos
sin ser oiáos ,eí desonrras , eí oirás muchas cosas sin guisa , que eran
contra Dios,et contra Justicia, et contra fuero , et gran danno de todos
los Regnos, que el Rey Don Alonso los hizo: la qual dicha Hermandad
establecieron en la forma siguiente (i): "que guardemos á nuestro Señor
"el Infante Don Sancho ,et á todos los otros Reyes que después del vernán,
"todos sus derechos , et todo su Sennor ío:: nombraáamientre la Justicia por
"razón áe Sennor lo. Martíniega áo la solían dar-, é como la solien dar de
"derecho al Rey Don Alfonso que venció la batalla de Ubeda , et del Rey
"Don Alfonso que venció la batalla áe Mérida. Moneda á cabo de siete
"anuos do la solien dar, et como la solien dar ,non mandando los Reyes la-
"brar Moneda. Yantar allí do la solien aver los Reyes de fuero una vez
"en el anno, venienáo al Logar así como la áaban al Rey Don Alfonso so

"trasabuelo ,et al Rey Don Alfonso so bisabuelo ,et al Rey Don Fernan-
"áo so abuelo , los sobredichos. Fonsadera quando fuere en Hueste allí do la
"solien dar de fuero et de derecho, en tiempo de los Reyes sobredichos ,guar-

"danáo á caáa uno sos Privilegios , et sos cartas ,et sos libertades ,et sos
"franquezas."

La carta de hermandad que hicieron los Concejos de los Reynos de
Leon,<y Galicia, en las Cortes de Valladolid, en el año de 1293, dice
lo mismo que la antecedente, y casi con las mismas palabras (2). "Pri-
"

meramente que guardemos á nuestro Señor el Rey Don Fernando ,fijodel
"Rey

(í) Historia de Sagahun por el Maestro (2) España Sagrada del P. M. Risco,
Escalona, Apéndice III,Escritura 266. Tom. 36.
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"Rey Don Sancho:: todos sos áerechos bien é compliáamientre. Nombraáa-
nmienire la justicia por razón áel Señorío. Martíniega du la solien dar de-
"fuero é de derecho en tiempo del Rey Don Alfonso que venció la batalla
vde Mérida, é delRey Don Fernando so fijo.Moneda á cabo de siete años áo la
"Solían áar, é como la solían áar, en tiempo áe estos Reyes, non manáanáo labrar
vmoneáa. Yantar allí áo la solían haber los Reyes áe fuero una vez en elaño
"quanáo vinieren alLogar ,así como la daban alRey Don Alfonso de León el
"Bueno que venció la batalla de Mérida, et á so fijo el Rey Don Fernan-
"áo, et non á otro ninguno si non al Merino Mayor una ves en el año en
vaquellos Lugares áo la áeben dar de derecho ,goardanáo los Previllegios
"et las cartas que los Conceios han en esta razón. Fonsadera: quando fe-
"síer hugueste allí do la solían dar de fuero en tiempo destos Reyes goar-
"áanáo á caáa uno sos Previllegios ,et cartas , et usos , et libertaáes et
"franquesas."
. Asimismo tratan de este derecho la Ley i,2 y 5; del Título 13, Libro 6
de las Ordenanzas Reales , y la Ley 1,2,3 y4 de la nobilísima Recopila-
ción. La Ley, 1 de ésta, dice: "Yantar debe haber el Rey quando por su
«persona llegare á qualquier de las Ciudades , y Villas de sus Regnos y
«Abadengos, salvo quando fuere en Hueste, ó estuviere en cerco, ó quan-
«do pasare el puerto para ir á la frontera en servicio de Dios, y defen-
«dimiento de la fe, y de la tierra ;por el qual Yantar se acostumbró
«pagar seiscientos maravedís de la moneda que corriere , según fué orde-
nado en Cortes por los Reyes nuestros progenitores; que están tasados
«en mily docientos maravedís; por ende mandamos que se cumpla yguar-
«de así, y mandamos á los nuestros oficiales que no tomen viandas algu-
«nas fasta que las paguen ,y si las dichas Ciudades ,Villas, y Lugares,
«tuvieren fuero, ó Privilegio * ó por uso de pagar menos de los dichos ma-
«ravedís, que se guarde según que se usó en tiempo de los dichos nues-
«tros Reyes progenitores; y si tuvieren Privilegios de no pagar Yantar si-
«no quando nos fuéremos á ellos, que se les guarden."

La.Ley 2 dice: "Otrosí ordenamos y mandamos que cada y quando
«que la Reyna mi muger, ó el Príncipe mi hijo viniere á la Ciudad , ó
«Villa, ó Lugar donde nos entraremos y estuviéremos, no hayan nilleven
«Yantares algunos, por quanto en nuestra presencia no lo deben haber ni
«llevar ,y asimismo el Príncipe nuestro fijo viniendo con la Reyna ó á
«do ella estuviere. Y mandamos que nos , y la Reyna mi muger , ni el
«Príncipe mi hijo, no llevemos Yantar do lo ovieremos de haber, salvo
«de aquella Ciudad, Villa,ó Lugar do tuviéremos la noche de aquel dia
«que entraremos, y no en otra manera. Y mandamos que la Reyna ha-



,>va por Yantar, do lo oviere de haber, las dos tercias partes de tas mil

„y docientos maravedís de esta moneda de blancas que nos aeostumbra-

«mos llevar por Yantar, que monta ochocientos maravedís de esta mone-

ada, y que el Principe nuestro hijo haya por su Yantar, donde lo ovie-

„re de haber , seiscientos maravedís de esta moneda y no mas. Y maiida-

«mos que á nos, y la Reyna, y Príncipe nuestro hijo, no se pague Yan-

tar enteramente, salvo de la Ciudad ,Villa,ó Lugar donde oviere cien
„vecinos y dende arriba, y de cien vecinos hasta treinta se pague lo que

«montare á este respecto ,y que dende treinta vecinos ayuso no paguen

«cosa alguna."
Conforme á las Hermandades sobredichas se debe decir que no eran

obligados todos los Pueblos á la paga del Yantar ,y que en los que era

de fuero, solo se pagaba yendo á ellos el Rey, y una vez en el año. Y

en quanto á que no le pagaban todos los Pueblos ,lo confirma la Informa-

ción recibida para el pleyto que trataban el Rey de Aragón, el Fiscal

del Rey de Castilla ,y Diego López de Zúñiga , de que ya hemos dado

razón ,pues dice que los Lugares de Soto -, Quintanilla de Soto ,Hermo-

silla y otros no la pagaban.
Lo que se ha de decir con arreglo á dichas dos Leyes, no es fácil de

explicar ;y con especialidad la excepción que pone la i.a salvo quando.

fuere en Hueste, ó estuviere en cerco, Se. pues no declara si entonces

se ha de pagar ó no el Yantar, No está menos confuso lo que añade:

por el qual Tantar se acostumbró pagar seiscientos maravedís de la mo-

neda que corriere , según fué ordenaáo en Cortes por los Reyes nuestros

progenitores ,que están tasaáos en mil y áoscientos maraveáís , por en-

de mandamos que se cumpla y guarde así :pues no expresa quando se

acostumbró pagar , ni qué Rey fué el que tasó los seiscientos mara-

vedís que se acostumbró pagar de la moneda que corriere, en los mily dos*

cientos maraveáís, Por lo que se anota después del epígrafe de la Ley,

parece hizo la tasación el Rey Don Alfonso, pues á este es á quien

se atribuye la Ley, y al Rey Don Juan el II su confirmación , pues

dice: Don Alonso en Vallaáoliá, era ?%&%'{ petición 29, y en Alcalá era

138o, petición 29, y confirmó Don Juan el lien Segovia esta Ley año 1433,

título 23 áe los Tantares. Tampoco se ajusta bien el principio de ella:

Tantar áebe haber el Rey 'quanáo por su persona llegare á qualquier áe las

Ciuáaáes ,y Villas áe sus Reynos, con el final: T si las áichas Ciudades,

Villas,y Lugares:: tuvieren Privilegios de no pagar Tantar sino quando

Nos fuéremos á ellos, que se les guarde, por no haber declarado otros ca-

sos en que se debiese el Yantar ,sino quando el Rey por su persona lie-
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gase á las Ciudades ,Villas,y Lugares. Y si la Ley 2 manda que el Rey,
Reyna ,y Príncipe ,no lleven Yantar do lo ovieren de haber salvo de aque-
lla Cíudaá, Villa,ó Lugar áo tuvieren la noche áe aquel dia que entraren
y no en otra manera , ¿á que viene la Ley primera :Tantar áebe haber
el Rey quanáo por su persona llegare á qualquiera áe las Ciudades, y Vi-
llas de sus Reynosi

Para. dar á estas Leyes la claridad debida, podíamos transcribir las
peticiones y respuestas de las Cortes de que están tomadas , pero pue-
de suplir por ellas la respuesta que dexamos copiada del Rey Don Sancho,
añadiendo que el Rey Don Alonso el XI mandó que el Yantar del Rey
fuese seiscientos maravedís de la moneda de á diez dineros novenes por
maravedí ,que era la que corría en su tiempo ,y que por quanto cada
maravedí de estos valia por dos de la moneda de blancas, que era la que
se usaba en tiempo de Don Juan el II,mandó este se pagasen por él mil
y doscientos maravedís.
. , No son solas estas Leyes las que están mal copiladas. Igual falta se
advierte en otras muchas de dichas ordenanzas , y novísima recopilación,
pues se atribuyen á dos ó mas Reyes, con ser que el uno establececió lo contra-
rio que el otro, ó que el uno fué autor de la Ley derogada, y el otro de la de-
rogante; y á la verdad que estos yerros pueden ser causa de algunos daños.

Volviendo al Yantar digo que en muchas Escrituras se lee que era
una comida y una cena , y en otras que dos cenas y una comida , ó
dos comidas y una cena : en la referida información deponen los testigos
que el Lugar de Cubo pagaba de Yantar ciento y treinta y cinco mara-
vedís ,y de Yantareja quarenta ,y el de Santa Olalla ciento y cincuenta
de Yantar ,y de Yantareja diez y nueve ;por donde se puede conjeturar
que la Yantareja seria una comida sin cena ,ó una cena sin comida ,y
el Yantar dos comidas y una cena , ó dos cenas y una comida , ó una co-
mida y una cena.

APELLIDO.

ittlApellido, según el Reverendísimo Berganza, es (t): "llamamien-
«to de gente para la defensa ,y también se toma por los vecinos de un
»Concejo:" la Ley 24, Título 26 ,Partida 2 ,le explica así: "Apellido
«tanto quiere decir como voz de llamamiento que facen los ornes para
«ayuntarse, é defender lo suyo quando resciben daño ó fuerza. E este
«se face por muchas señales, así como por voz de ornes, ó de campanas,

«ó
(i) Tomo 2,de sus Antigüedades de España ,pág.



«ó de trompas, ó de añafiles ,ó de cuernos, ó de ;¿tambores, ó por otra
«señal, qualquier que sea, que faga sueno ó mostranza> que oyan, é vean
«de lejos , así como atalayas é almenaras, segund los simes lo-ponen é
.«lo usan entre sí* Pero estos Apellidos-, son en dos maneras. Los ünq&^que
.«se facen en tiempo de paz, é los otros de guerra, :jE nos queremos fa-
:«blar de cada uno dellos segund los antiguos lo mostraron: primeramente
«de aquellos que se facen en paz» Onde decimos que también en ios unos

como en los otros, todos aquellos que los oyesen deben sa*-
«lir luego para ello, así de pie como de caballote ir en pos de aque^
«líos que el daño les facen. E por ende ¡los. que en tiempo de paz sa-
lieren en Apellido \u25a0debeníos ..seguir fasta que cobren: lo suyo que perdié-
?>ron." ,&c- Diciendo con toda .claridad ésta Ley que era Apellido ,es
-ocioso detenernos én juntar, coa, ella mas pruebas de su, significación, ...

5

DE L^h INFURC.ION,

¿Lia significación de la voz .Murcien és varia entre nuestros Autores.
El muy curioso Don Miguel de Manuel parece, la dériváde humó^:qqi&-

.¡ré, decir era um; tributo que se pagaba por da casa en ique sé hacia -tfuego;
aunque también, dice se pagaba por los ganados (t). se pagaba por
«fumo ó casa al Señor.del Lugar. Este tributó, era. mas, universal; envíos

-«Lugares solariegos ;pero . también lo pagaban los Lugares de Behetría,
«como en Piñel de Yuso. Las- maS vecesl."séAéx.presa-teh él Apeo que era
«por razón del ganado. Se pagaba en dineros;, y en •géneros.",! ; .

"

„E1 no menos instruido Don iTomas Antonio Sánchez ,Bibliotecario de
S.,M., exponiendo la -copla 397: de la vida de Sau Millan;-escrita por el
Poeta Berceo

\u25a0_ "Vidiéron esta cosa que era sin razonl^^^^^l
«Que lis vinie por eso esta tribulación B
«Asmaron de alzarse, meter toda misionB
«Más valdrie seer muertos qúeí dar tal

'Fureion"
Dice: Furdon, tributo de comida.

' ,....,;

".'u,^

Las memorias de la Real Sociedad económica de los !Amigos del país
de la Provincia de Segovia se conforman con el dictamen de Don Mi-
guel de Manuel (2) : Infurcion (dicen) vienen á fumo ,pues se pagaba po'r
casas al Señor del Lugar. Este derecho estaba umversalmente establecido

(1) Sobre el Fuero Viejode Castilla ,Li- (2) Tomo 3. Segunda parte ,§. 2,pá-
bro i,Título YIÜ,página 36. gma 229
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en los Señoríos Solariegos ,y se pagaba en especie ó dinero.

El Rmo. Berganza trata en dos partes de la Infurcion : la una en el

tomo primero de sus Antigüedades de España, y la otra en el segundo:

en aquel escribe (i): "Antiguamente en las caserías que los Señores ha-

«bian fundado en sus heredades ponían personas de estado servil, y pa-

«gaban al Señor cierta renta y feudo anual que llamaban Infurcion :otras

«personas siendo libres solían fundar algunas casas en territorio ageno ,y

«también pagaban algún tributo. En este se explica con mas concisión (2).

"Infurcion (dice) tributo que se pagaba' al Señor por vivir en su casa."

Antes que exponga mi sentir tocante á la significación de esta voz ,di-

ré que en el archivo de los Excelentísimos Duques de Bejar se hallan mu-

chos documentos que tratan de las Infuroiones que estos Señores tenían en

sus Villas de Bañares ,Castañares ,Grañon ,Verantevilla y otras de la Pro-

vincia de la Rioja , y en los Lugares de Vascuñana , Cerraton ,Rodesno,

Villoría,Morales ,."San Pedro del Monté, y que por ellos se ve que la

Infurcion se pagaba no solo por casas , sino también por huertas ,parra-

les^ bodegas ,solares y otros bienes , con lo qual no se compadece que

Infurcion se derive de humo ó fumo; ' ;

Uno délos documentos que comprueba expresamente por qué se pagaba

la Infurcion ,es un libro titulado áe las rentas áe las Hereáaáes áel Conde

nuestro Señor , é de sus Villas', é Lugares , é las cosas que tiene en cada

uno dellos que se fis'o este año de' 1454. En él pues áeclaranáo los marave-

dís que rináe el Lugar de Bañares , é otros Logares que son en comarca

del, é valieron año de 1454, se lee por lo tocante á Castañares :"De.la

"Forcion de un parral que tiene Gonzalo Sanches C maravedís: De la

vForcion-.de. otro parral que tiene Gonzalo Martines CL maravedís." Por

lo respectivo al Lugar de Vascuñana dice :"De Forcion de dose Solares

«quel dicho Señor tiene en la dicha Vascuñana XLVIIImaravedís." Tra-

bando del Lugar de Grañon escribe :"De la Forcion de la Casa de Ivan

«Marcos IIfanegas de trigo :De la Forcion de las Casas de Juan de Ná-

«xera Ifanega de trigo,é Ifanega de- cebada :De la Forcion del Solar de

«Alfonso de Burgos IIfanegas de pan por meitad :De la Forcion de unso-

\u25a0vlar de cabe el arroyo en la Judería, que lo tiene Don Mosen IIemi-

«nas de pan por.: meitad." En la Villa de Bañares dice: De las Forcio-

»nes de los vecinos de los suelos del dicho Logar cincuenta é ocho fa-

«negas de cebada , é IIfanegas , VIIIeminas de trigo :De la Forcion de
«la

i (i) Lib. 4,cap. io,, .pág, 377, núm. (2), Antigüedades de España , tomo 2,


